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NOTIFICACION

Por parte del Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 3

de julio de 2008, se adoptó en el punto cuarto del Orden del Día, el acuerdo que en su

parte dispositiva y hecha la salvedad del Art. 206 del Reglamento de Organización y

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86

de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta

correspondiente, se expresa a continuación:

PUNTO 4°. RECURSOS DE REPOSICiÓN, CONTRA EL ACUERDO DEL PLENO DE LA

CORPORACiÓN DE 15 DE MAYO DE 2008, QUE APROBABA DEFINITIVAMENTE POR UNANIMIDAD EL

ESTUDIO DE DETALLE QUE PRESENTA ENYPES,,\, SOBRE lA PARCELA CLUa NÁUTICO CERRO

ALARCÓN: DEL PLAN PARCIAL CERRO ALARCÓN.

Se da cumplida y formal cuenta del expediente, informes y demás documentación

obrante en el Expediente y los reunidos previa deliberación sobre el asunto por mayoría

acuerdan admitir a tramite los recursos de reposición planteados por parte de los

recurrentes y denegados en base a los siguientes puntos.

1°. La parcela está íntegramente en el Término de Navalagamella por lo que el

Estudio de Detalle, es competencia exclusiva del Ayuntamiento no siendo de aplicación el

Art. 61.6 Ley 9/2001 (serían competentes los dos Ayuntamientos si se modificase el Plan

Parcial y/o Entidad Urbanística de Colaboración).

Los parámetros urbanísticos están definidos en el Plan Parcial y no se2°,

modifican,

3° Y 4°. El solar que comprende el Estudio de Detalle tiene los servicios de agua,
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luz, saneamiento etc. pues durante años ha estado funcionando un Club Social, como

todos conocen. El que no estén recepcionados los servicios no es inconveniente alguno

para que exista una Entidad Urbanística Colaboradora, lleva funcionando muchos años y

nadie a cuestionado su legalidad (parece que ahora si).

5°. La edificación no ocupa el 100% de la zona, y con mirarse los datos del Estudio

de Detalle, no necesita mayor trámite, se respeta escrupulosamente la zona LlC;

(comprobando Estudio de Impacto Ambiental) y se mantienen todas las zonas arbóreas

existentes.

6°. El Ayuntamiento de Navalagamella, si que ha intentado y tramitado durante

años no una, sino sucesivas modificaciones de las NN.SS. del 1976, para adaptarlas a

la normativa posterior. Los firmantes del recurso desde el año 1976, que rigen las

NN.SS., hasta la fecha que el Ayuntamiento de Navalagamella conozca, no han solicitado,

instado etc. ningún tipo de "INCUMPLIMIENTO", modificación, al respecto.

Fundamento 1°. difícilmente la actualización de la "realidad urbanística: no urbana"

podría haberse hecho sin respetar lo ya existente "El Club Náutico Cerro Alarcón", es más

si se plantea una cosa así, tendríamos bastantes más "recursos" que con esta actuación,

y con más argumento, porque existe en derecho reconocido y el respeto a la normativa

vigente que a buen seguro los legítimos propietarios del Club Cerro Alarcón, defenderían,

etc.

Fundamento 2°. El Ayuntamiento no vulnera ningún derecho ni fomenta la

especulación urbanística, porque lo que ha hecho de común acuerdo con los propietarios

del, solar, es reducir la edificabilidad en más del 60% solicitar un Estudio de Impacto

Ambiental para protección del LIC, arbolado existente etc. Desde luego no es admisible

para este Ayuntamiento que se diga que permite la especulación urbanística porque desde

luego, el Ayuntamiento no ha transmitido el solar a los actuales propietarios, pero lo que
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si hizo en repetidos ocasiones fue informar urbanísticamente de como estaba ese solar,

por lo que no se puede alegar desconocimiento de sus condiciones urbanísticas.

Si no es una zona urbana, ¿como exacionan la cuota de participación en la Entidad

Urbanística Colaboradora como una parcela más? Porque el Club Náutico tiene los

enganches de agua, saneamiento, luz, etc. etc. y 5.581 m/2 edificados desde hace

muchísimos años. (Consultar datos catastrales deIIBI).

Fundamento 3°, 4° Y 5°. Se protege el arbolado urbano, máxime cuando se

recoge en el Estudio de Impacto Ambiental, respetando la Ley 8/2005 que citan, así como

la ley 2/2002 a la que aluden.

Fundamento 6°. Si los servicios generales están saturados y las infraestructuras

no son suficientes lo serán para todos, si esto fuera así, cosa que dudamos, pues no se

presenta un solo dato que sostenga esa afirmación, habrá que proponer que se reduzca

la edificabilidad de toda la urbanización por lo menos en la misma proporción (más del

60%) que con este solar, máxime para las parcelas no edificadas, paralización de

licencias, ampliaciones, piscinas ect. ect. está el Ayuntamiento a la espera de la propuesta,

en este sentido de la Asociación Entidad Urbanística Colaboradora, y/o Ayuntamiento de

Valdemorillo, etc. etc., para darle el pertinente trámite.

Fundamento 7°. No es de aplicación el Art. 61.6 Ley 9/2001 pues el ámbito del

Estudio de Detalle es competencia exclusiva de este Ayuntamiento ya que no se modifica

el Plan Parcial que lo regula y ampara; y los Estudio Detalle se limitan a establecer

alineaciones y rasantes señaladas en los Planes Parciales, ordenar los volúmenes de

acuerdo con las especificaciones del plan y completar en su caso la red de comunicaciones

definidas en los mismos con aquellas vías interiores que resultan necesarios para

proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio

estudio de detalle. Art. 65 Real Decreto 2159/1978.
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Por todo lo cual, al haberse seguido el procedimiento establecido, contener el

documento lo preceptuado en la normativa urbanística y haberse expuesto al público y

aprobado por órgano competente, procede la denegación de los recursos planteados,

notificándose la resolución personalmente a los que tengan carácter individual y a través

del representante los restantes que fueron presentados en su representación. (Art.33. Ley

30/1992) .

Lo que notifico a usted, significándole que contra la resolución anteriormente expresada, que es

definitiva en la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente a recibo de esta notificación, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado

Contencioso-Administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.C) de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y el Art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa

Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente en defensa de sus

derechos, de conformidad con la legislación vigente.

En Navalagamella a 16 de julio de 2008.

/

D. FRANCISCO ALMODÓVAR PÉREZ

En representación de los adheridos y firmantes

CI Sierra de la Sagra, 2

Urba. Cerro Alarcón (parcela 464)

28210-VALDEMORILLO
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